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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.022/17
“Comodato con la Junta de Historia y Patrimonio Natural Tanti”
VISTO; 

                La nota presentada por las Sras. Sonia Roldán (DNI 20.447.210), Patricia Pozner (DNI 18.286.306), María Cristina Coudray (DNI 5.272.735) y Victoria Rodas (DNI 92.376.667), integrantes de la Junta de Historia y Patrimonio Natural de Tanti, en la que  solicitan disponer de un predio municipal para poder proyectar la construcción de un edificio donde se podrá  desarrollar actividades culturales en general; y

CONSIDERANDO;

                                       Que en dicho lote se construirá un edificio en el que se  podrán realizar congresos, conferencias, talleres,  archivos y biblioteca,  creando de esta manera una institución educativa no formal;

                                      Que por ello esta administración ha dispuesto hacer efectivo el pedido y entregar en comodato, por el término de 2 años,  el inmueble denominado catastralmente como: C: 36 - S06 – Mz: 037 – Parc:002,-  Mza. Of. 062, Lt Of. 002 – Cuenta Nº 2304-3144716/4, ubicado en calle Brasil, esquina Cuba del Barrio El Parador de esta localidad.

                                   Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias;

    EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA
Artículo 1º- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la entrega en comodato por el término de 2 años, hasta tanto se complete el resto de la documentación,    del  inmueble denominado catastralmente con el Nº C:36 – S:06 – S:037 – Parc: 002, Mza. Of. 062, Lt Of. 002 –  con una superficie: 607 mts2 - Cuenta Nº 2304-3144716/4, ubicado en calle Brasil, esquina Cuba del Barrio El Parador.

Artículo 2º- Cúmplase, comuníquese a los interesados, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

 
Dada en  sala de

Sesiones el 20/12/17
S/Acta Nº  36/17
